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moto—Las Leyes obligarán en la Península, o
locenhs, Canarias y territorios de Africa suje-

legislación peninsular, a los veinte días de su
0.,11gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. •

*atiende hecha la promulgación el día en que
•ala inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

,r1

10.ktiado 2,0-4 ignorancia de las leyes no excusa
cumplimiento. 	 • 	

-

oh) 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactive
i ,dispusieren 	 contrario. (Código civil vigente»
[asieres, órdenes y anuncios que se mande publicar

BÓLETINES OFICIALES se han de remitir al
la provincia, por cuyo conducto se pasa-ennador desolos editores de los mencionados periódicos.

(RII.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	-Ptas.

Trimestre. . . . '18 	 Trimestre. . 	 . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . • 36
Un ario 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del ario corriente 	 . 050 pts.

Id. de 	 id, 	 id. del id. anterior. 	 . 100 »
Id. de id. 	 id. de dos arios anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
P AGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de, 190b.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMLNGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.--r Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-

dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abollen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

ERNO CIVIL
DE LA

INCIA DE CORDOBA

bien sobre las gratificaciones de 18
(1,, julio y de Navidad. • •

Lo que se 'hace público para 	 -

nocirniento y efectos.
Córdoba, 21 de 'octubre de 1949.

—El Delegado de Trabajo interino,
• eliel G.. Funes.

yi ocho, del Utensilio, muebles y
efectos en estado de INUTILIDAD
que se relacionan, cuyo utensilio
queda expuesto en el citado CundAI
a partir de esta fecha de diez a t.e
doce horas, hasta el dia de la
basta..

Sesenta y cuatro camas de hierro

y madera:
Un radio. •

Doce mantas.
Diezy seis sábanas.
Muebles y efectos-varios.
'Los gastos de este anuncio, serán

por cuenta de los adjudicatarios. .
Córdoba a veinte y dos de octubre

• de mil novecientos cuarenta y nueve.
—El Capitán Jefe, Fiona ilegible.
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	 Circular núm. 4.072
Por la presente Circular se recuer-

sed-

 'Aeiodo s los Ayuntamientos de es-
e	

/Provincia, el más exacto cumpli-
datode Id Orden de fecha 3 de ju-

1112 

üllimo, ( . 13. O. del Estado nú-
ullo 

mulli, sobre colocación de ró-
1 ruf. 

lisindicadores del nombre de la
)ró. 

D:alidad, a las entradas de los nú-idel

äsde población.in>

Laque se hace público en éste Pe-r se

co oficial, para general cbnoci-ima

etoy :umplimiento • de la dispo-ipo.

Món antes citada., usi

Córdoba 22 de octubre de 1949. -que 

nobernador Civil, José M. Re
odia Prieto.

ibre

-El 
Iegacin Provincial de Trabajo

DE CORDOBA
e

Núm. 4.008
i gua, Gas y Electricidad

[fi Dirección General de Traba,
ri:a lecha 10 • del corriente, kla Pe

1

1." Que los pluses de carestía
>vida establecidos en las . Ottdenes
t27 de junio y del 8 ! de julio de

para los trabajadores

' ‘ sobl ie las retribuciones :reales de

kla Y Gas, habrán de percibirse

bales de Trabajo de Electricidad,

kl ett-mente por dichos trabajado-

11(11.1 °'s en los Reglamentos Na-

, 14e disfrutasen al lielnpo de Pl'o,
111garse las . citadas Ordenes.

Los pluses a que se hace te-. i‘N rIcia, se caleularán sobre los sa
m ínimos legales *de. cada cate-,

1444 PTotesional sin inclusión de .
Premi as de antigüedad .vigente.
liMPo de dictarse las repetidas

'dales

L 
os ekpresados pluses se
fi no solo sobre las doce

4neual i dades normale, sino tam-

Núm. 4.097.

El día diez 'del próximo mes , de
noviembre a las doce horas, s'e pro-
cederá a la venta en pública subas-,
la en el Cuartel de éstas Fuerzas,
silo en _Avenida 'Gran Capital' diez

HUGO DE MODA DE [A_ P10 11111[111 DE CO!IDDHA

N LI • M E R O 3.851

SECCION PROVINCIAL DE ADMINISTRACION LOCAL

El litrno. Sr. Director General de Contribuciones y Régimen de Em-
presas, en Relación núm. 1 de Cupo Definitivo de esta provincia, me dice

lo siguiente:
•Con fecha 29 de Julio de 1949, el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, a

propuesta del Consejo Administrador del FONDO DE CORPORACIONES
LOCALES, ha acordado fijar en las cantidades qúe a continuación se indi-
can los CUPOS DEFINITIVOS de compensación munici pal para el ejercicio
ciC 1948, que corresponde a los siguientes Ayuntamientos de esa provincia,

así como la Diferencia a Librar..

NLIMEPOS

204.038'27

204.038'27

Importa los precedentes acuerdo y relación las figuradas OCHOCIEN-
TAS DIECISEIS MIL CIENTO CINCUENT A Y TRES PESETAS, IETE

CENTIMOS, en concepto de CUPO ANUAL DEFINITIVO y DOSCIEN-
TAS CUATRO MIL TREINTA Y OCHO PESETAS -VEINTISIETE CEN-

TIMOS, como Diferencia a Librar.
Lo que se hace público en este BOLETIN OFICIAL de la provincia,

a fin de que, el Ayuntamiento interesado se dé por notificado y pueda en

su cas®, 
interponer dentro de los quince días siguientes a la publicación, el

recurso de reposición que autoriza el artículo 75 del Decreto de 25 de ene-

ro de 1946, y, al propio tiempo, se le hace saber al Ayuntamiento citado

que tiene a su disposición en la Depositaría-Pagadur ía de la Delegación de
Hacienda, la cantidad correspondiente a la Diferencia a Librar.

Córdoba 8 de octubre de 1949.-El Delegado de Hacienda Vela-

Hidalgo.
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TOTALES

AYUNTAMIENTOS
Cupo

definitivo

Pesetas

816.153'07

816.153'07

Cantidad
anticipa da

—
Pesetas

612.114'80

612.114'80

Diferencia
a librar

—
Pesetas

LUQUE

Núm. 4.035

El Alcalde de Luque, hace saber:
Qne confeccionada la matrícula

Industrial de Comercio y profesiones
de este Municipio, para el próximo
ejercicio de 19e0, queda la misma
expuesta al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por el plazo
de diez días hábiles, para que duran-
teel mismo pueda ser examinada por
los contribuyentes y formular lar re-
clamaciones oportunas.

Luque 19 de octubre de 1949. -
Firma ilegible.

ENCINAS REALES

Núm. 4.036

El Alcalde de la Villa de Encinas
Reales, hace saber:
Que habiendose l'armado por esta

Alcaldía, la matrícula Incluirlal para el
año 1950, conforme a lo dispuesto
en el artículo 65 del Reglamento de

-28 de mayo dd 1896, estará expues-
ta al público en la Secretaría del Ayun-
tamiento durante el plazo de 15 días,
contados a partir de la publicación
del presente edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, al objeto
de que puedan enterarse los intere-
sados y formular las reclamaciones
que juzguen procedentes.

Encinas Reales a 18 de octubre de
1949. Antonio Lozano. -

Núm. 4.037

El Alcalde de la Villa de Encinas
Reales, hace saber:
Que confeccionados los documen-

tos cobratorios de la Riqueza Rústica
de este término municipal, para el
próximo ejercicio de 1950, los mis-
mos quedan expuestos al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
por plazo de ocho días hábiles conta-
dos a partir de la publicación del pre-
sente edicto en el BOLET1N OFI-
CIAL de la provincia, a los efectos

Ministerio de Cultura 2024
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de su examen y reclamaciones opor-
funas.

Encinas Reales a_18 de octubre de
1949. - Antonio Lozano.

ESPEJO

Núm. 4.038

El Alcalde de este villa de Espejo,
hace saber:
Que confeccionados lbs docu-

mentos cobratoribs de la riqueza
Urbana de este término municipal,
para el próximo ejercicio de 1950,
quedan los mismos expuestos al
público por término de ocho días
hábiles, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, para que los contri-
buyentes en los mismos comprendi-
dos puedan examinarlos y aducir
Is reclamaciones pertinentes.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Espejo a 18 de octubre de 1949. -
El Alcalde, A. Lucena.

Núm. 4.039

En cumplimiento de lo que dispo-
ne el vigente Decreto sobre Ordena-
ción provisional de las Haciendas Lo-
cales, se hace público, que durante
el término de 15 días, se hallará de
manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento, el ,expediente de su-
plementos de crédito, dentro del
presupuesto ordinario vigente, a los
efectos de examen y reclamación
procedentes.

Espio a 18 de octubre de 1949.
-El Alcalde, A. Lucena.

Núm. 4.040

El Alcalde de esta población, hace
saber:
Que habiéndose acordado por el

Ayuntamiento que se celebre subasta
para el arrendamiento del cobro del
derecho o tasa por Inspección y Re-
conocimiento Sanitario de Reses,

Carnes, Pescados y otros menteni-
mientos:destmados al abasto público,
durante los ejercicios 1950-1951, se
hace así público por medio del pre-
sente, a fin de que en 21 plazo de
ocho días, puedan formularse las re-
clamaciones que se deseen contra
el precitado acuerdo, previniéndose
conforme el are. 26 del Reglamento
de 2 de julio de 1924, que no será
atendida reclamación alguna que se
presente pasado dicho plazo.

Espejo a 18 de octubre de 1949.
- El Alcalde,A. Lucena.

POSADAS

Núm 4.042

El Alcalde de esta villa de Posadas,
hace saber:
Que confeccionada la Mafrícula

de Industrial de Comercio y Profe-
sionee, que ha ,de regir en el pró-
ximo año de 1950, queda expuesta
al 'público en la ,-ecretaría de este
Ayuntamiento, por espacio de 15
días, a fin de que durante el mismo
puedan formularse las reclamacio-
nes que seaestimen pertinentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Posadas 19 de octubre de 1949.
- Firma ilegible.

SANTAELLA

Núm. 4.043

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Santaella, hace saber:
Que aprobado por el Pleno de

esta Corporación Municipal, el pro-
yecto de presupuesto ordinario que
ha de . regír durante el próximo Ejer-
cicio de: 1950, queda expuesto al
público por término de quince días
hábiles, durante los cuales puede ser
examinado y presentar. las reclama-
ciones que estimen oportunas los in-
teresados, de acuerdo con lo que
preceptúa el artículo 227 de la Orde-
.nación Provisional de Haciendas
Locales.

Lo que hago público para general
conocimiento.

Santaella a 17 de octubre de 1949.
—El Alcalde, M. Alijo.

Núm. 4.044
El Alcalde-Presidente del Ilustre

Ayuntamiento de Santaella, hace
saber:
Que aceptados en principio por

la Corporación de mi presidencia,
dos expedientes de Habilitación y
Transferencia de Crédito dentro del
vigente presupuesto de gastos, que-
dan expuestos al público por el pla-
zo de 15 días hábiles para que pue-
dan ser examinados y presentar las
reclamaciones que estimen pertinen-
tes de acuerdo con lo que preceptúa
el apartado 3 del artículo 236 de la
Ordenación Provisional de Hacien-
das Locales.

Lo que hago público para general
conocimiento.

Santaella a 17 de octubre de 1949.
-El Alcalde, M, Alijo.

ALMEDINILLA

Núm.. 4.057

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Almedinilla,
hace saber:
Que, en cumplimiento de lo orde--

nado, se hallan expuestos al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to y por el plazo que para cada uno
se indica, los documentos siguientes:

10 días la matrícula industrial y de
comercio para el año de 1950.

8 días los documentos cobratorios
de la contribución rústica para refe-
rido año de 1930.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y efectos.

Almedinilla 18 de octubre de 1949.
- El Alcalde, Rafael Rodríguez. •

AGUILAR DE • LA FRONTERA

Núm. 4.056

Juan Araque Barrio, Recaudador de
los :arbitrios y tasas Municipales
de esta Ciudad.
Hago saber: Que desde el día

veinfidos del corriente hasta el día
20 del próximo noviembre, se halla
abierto el período voluntario para el
pago del desagiie de Canalones;
Rejas voladizas; Rodaje de Carros
y de lujo; Casinos de recreo; Postes;
Escaparates, y Bebidas en Zona
libre, del año actual, en esta Oficina
de mi cargo, sita en este Ayunta-
miento y hora de 9 a 14.

Igualmente se hace, saber, que

según preceptua el Estatuto de Re-
caudación vigente, los contribuyentes
que dejasen transCurrir dicho día sin
haber satisfecho sus cuotas, incu-
rrirán en apremio sin más notifica-
ción ni requerimiento; pero que si
los satisfancen en los dicz primeros
días del mes de diciembre, solo pa-
garán el 10 por ciento que automáti-
camente se elevará al 20 por ciento
el día 11 del mismo.

Aguilar de la Frontera 20 de octu-
bre de 1949. - El Alcalde, Firma

Recaudador, Juan Ataque.

CONQUISTA

Núm. 4.058
Don Higinio Osorio Carrasco, Alcal-

de de Conquista (Córdoba).
Hago saber: Que habiéndose

formado por esta Alcaldía la matrícu-
la industrial para el año 1950, confor-
me a lo dispuesto en el artículo 6ä
del Reglamento de 28 de mayo de
1896, estará expuesta al público en la
Secretaría del Ayuntamiento, durante
el plazo de ocho días, contados des-
de el en que se inserte el presente, en
el BOLET1N OFICIAL de la provin-
cia. al objeto de que puedan enterar-
se los interesados y formular las re-
clamaciones que les asistan.

Conquista a 18 de octubre de 1949.
-H. Osorio.

DOS TORRES

Núm. 4.059

El Alcalde del Ayuntamiento de Dos
Torres, hace saber.
Que confeccionados los padrones

de la Matrícula Industrial y de Co-
mercio de este término, para el pró-
ximo ejercicio de 1950, se encuen-
tran expuestos al público en la Se.
cretaría de este Ayuntamiento, por
plazo de ocho días, para que pue-
dan ser examinados por los intere-
sados a los efectos consiguientes.

Dos Torres 18 de octubre de 1949.
- El Alcalde, Firma ilegible.

FUENTE PALMERA

Núm. 4.060

Don Francisco Reyes González, Al-
calde de esta villa.
Hago saber: Que habiéndose

formado por esta Alcaldía la matricu-
la industrial para el año 1950, con-
forme a lo dispuesto en el artículo
65 del Reglamento de 28 de mayo
de 1896, estará expuesta al público
en la Secretaría del Ayuntamiento,
durante el plazo de 10 días, contados
desde el en que se inserte el presen-
te en el BOLETIN OFICIAL de la
pro‘incia, al objeto de que puedan
enterarse los interesados y formular
las reclamaciones que les asistan.

Fuente Palmera a 19 de octubre
de 1949. - Francisco Reyes.

FUENTE PALMERA
Núm. 4.061

El Alcalde esta villa, hace saber.
Que formados los padrones de

vehículos con motor mecánico suje-
tos tributar por la Patente Nacional,
clases A y B, para el próximo año
de 1950. quedan expuestos al públi-
co en la Secretaria de este Ayunta-
miento, hasta el día 31 del corriente
mes, para oir reclamaciones.

Fuente Palmera 18 de octubre de
1949.- El Alcalde, Francisco Reyes.
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1949.- El Alcalde, Rafael Cano.

LA GRANJUELA

Núm. 4.063

Don Escolástico GallegoyuPnuteadmai,ttiA
calde- Presidente del A 	

ll.0

dos por este Ayuntamiento

de esta villa de Granh
Hago saber: Que

mentos cobratorios de la Matrícula
Industrial y de Comercio para doró,
ximo ejercicio de 1930, aqzuedanqueixr-.
puesfos al público por pla de

ce días, en la Secretaria ptidrisaedeaeseter
Ayuntamiento, para que
examinados y producir contra los
mismos las reclamaciones que se
estimen oportunas.

La Granjuela a 19 de octubre de

1949. E. Gallego.

. IZNAJAR

Núm. 4.064
Don Francisco Delgado Pino, Alca'•

de Presidente del Ayuntamientode
esta villa de lznájar.
Hago saber: Que confecciona,

do el Padrón de la Matrícula Indas,

trial y de Comercio de este término,
se encuentra expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
por un plazo de quince días, abso
efectos de reclamaciones.

lznájar a 17 de octubre de1949.--
Francisco Delgado.

OBEJO

.	 Núm. 4.063
El Alcalde accidental del Ayunta-

saber:
:t de esta villa de Obejo, haceb 

Que confeccionados -los docu-
mentos cobratorios de la Contribu,

eión Territorial, Riqueza Urbana, que

han de surtir efectos tributarios en e!

próximo ejercicio, quedan expuestos
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de

cuyo iddías hábiles, durante 1
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cia de Araceli Maillo Chacón, y en
su Virtud que se transmita a la mis-
ma,. como huérfana del funcionario
Pedro Mailio Peña, la pensión que
venía • percibiendo stt madre Luisa
Chacón Cabello, fallecida reciente-
mente.

ministro de agua potable del servi-
cio establecido per el Ayuntamienle.

Resolver favorablemente instan-
cias de vecinos sobre traslado: de
restos mortales dentro del temen-
li‘rio municipal. 	 . .

Quedar enterada y que se eleve al
Pleno, de copia de una carta
da a la Delegación Comarcal de
Sindicatos por la Provincial, en la
que interesa que por el Ayueamien-
to se cedan terrenos con deStino a
In ejecución de obras para 'mitigo/.

Paro Obrero. .

Sesión ordinaeia del- día 25

!leida' y de Comercio de este fdr-
rnunici ptil , que ha de regir du-
el próximo ejercicio de 1950,

ola
! par(ir de esta fecha, queda expues-

al público por espacio de quince
äbs , m la Secretaría de este Ayunta-

alc 
al objeto de que pueda ser

rj

;ramilada por las personas a quie-
t'efe, y producir las reclamado-red.
roe hubiere lugar contra dicho

te a
?comento.
Legue se hace público por medio

dj presente, para general conoci-

0010.

'Bajalarlde 20 octubre de 1949.
_Fea ilegible.

LUCENA

Núm. 3.236

de

Al:

Jito

iró•

ex-

este

ser

los

se

cal.

)de

-
Aprobar! moción conjunta de los

señores Al calde-Presidente,_ Secree
tario e Interventor de fondos, sobre
diversos asuntos de Personal..

Prestar aprobación a varias cuen-
tas y facturas'y que se abonen sietrt-
pre que lo permitan las respectivas
corisignacionesi preSnpuestarias..

.Resolver favorablemente instanciet
de don Pedro Jiménez Hinojosa,.
dueño del Despacho «Anis Miami--
rano» sobre fijación por este Ayun-
tamierító del precio base para liqui-
dar el Impuesto . de Consumos
Lujo a : las licoreS envasados en
garrafas.

Conceder a etrias vecinos el su-
ministro de agua potable del ser-

eistablecido por el Ayunta-
miento.

Autorizar a don José Jiménez Mo
linfa, para trasladar restoSmorid-
les dentro del Cementerio municipal..

Autorizar asimismo a den. Tue";
de la Torire, -Franco, para que efec-
túe obras de conexión al alcantari-
llado general tIn casa de sil pro-
piedad.
-Cenceder el arriendo del Jard;r:'

de Palacio, propio del Ayuntamien-
to, a den Angel Blanco Moreno, pa
na que al igual que en años anterios
les instale un Cine de verano, que.-
dando desestimadas las demäs pet;
dones.

Aprobar propuesta de la Corri -
Sión ele Haciende, sobre el cobro de
descubiertos -por distintos Arbitrio
munieipales.

- Lucena 16 de agosto de 1949.—El

I no,

)en

do,

los

Secretailo, -- Firma ilegible.
l':1 infrascnito 'Secretario del Excee

lentísimo Ayuntamiento de esta
ciudad.
Certifico: Que el-7-precendente

extracto' .de acuerdos ha sido nero -
bado por la Comisión Permanente
en sesión celebrada ayer. acordando
que una copia del misma se- ex'pone
ga al público en el tablón ele anun-
cios de ei4et 'Casa Consislorial y otra
st remita al Gobierno Civil de- trt
provincia para . su inserción en
BOLETIN OFICIAL de la misma.

.Y para que ceinSteey surta sivi -

efectos' extiendo - la- presente que( vi-
sa el señor Alcalde en Lucena
doba) a 25 de de agosto de 1949.--
El Secretario. Firrna ilegible.—Vise
lo bueno: - El Alcalde, José de Mera.-

cu-

lee

el

los

sIe

:ho

ZO

rse

'rli-

s Y

JUZGADOS

Abierta bajo la Presidencia del
señor Alcalde dan José de Mora E :;-
cartero y se adoptaron los šiguien-
lis	actierdos: 	 •

Aprobar el borrados' del acta de
la sesión anterior.

Enterarse de las disposiciones y
comunicaciones oficiales.

Enterarse igualmente 'de oficio de
la Dirección de la Banda municipal
de Música, participando haber qee
dado inscrita la misma para tomar
parte en el Concurso Provincia! rh
Bandas municipales, faeultándes!
la Al cadía -.PreSidencift para que

--provea . lo pertinente sobre los me-
-dios de locomoción .y : demás necesa-
rio para el traslado de loS indivi-•
duos que la integrav; 3" designanio

-• a des Tenientes de. Alcalde pan
que la acompañen. representando a.'
Ayuntamiento.*

Que se" Cié traslado a los Herede-
ros-. de don. Pedro y doña Carmen
(Iel Pino Hidalgo, • del contenido del
informe valoración de la joyo denta-
da para la Virgen de Araceli, y que
t'emite la. Camarera/ de la Sagrada
Imagen para tal fin.

Enteranse le que la Alei.11.1iN
enviado a Su • Emiheneia Reverendí-
sima el. Cardenal Arzobispa de S e

-villa, Doctor Pedro Segura Saen7
rrláS sentido pesaine por- la- muerte
de stf hermana; acordando hacer
constar_ en acta el 4ntimiento
la Corponación por ello.

Aprobar a - lo hecho por la !niel...-.
vención seibre designación de per-
sona que sustituya en el.servicio
funcionario sujeta •a ,expediente don
Andrés °nieva - -Delgado, hasta tanto
se resuelva sobre el mismo lo que
proceda, cuya persona lo es Sebas-
tián Rarn-Wgz Sánchez.

Conceden un anticipo reintegraLle
de haberes al funcionario Juan (lile_
rrero del : Pino, siempre* que resulte'
favorable el informe que ha de emi-
tir la Intervención.

Reconoced, el derecho al percibo
de un segundo quinquenio a los
Uncionarios subal einos Man uel

Arcos Cabello. y Fernando Lavela
Calzado. 	 -

Que quede sobre la mesa pen-
diente de- resolver la instancia' 1-e
Fr(incisco Trujillo - Delgado. solici-
tando su reingreso al servicio a:-
tiva. cesando en la situación de ey-
cedente velüidario en que -se en-
cuentra como empleado de- es' e

Ayuntamiento. -
Desestimar instancia del auxileir

de la Farmacia municipal don Ra-
fael Caballero. solicitando se • le ata -
pije el importe .del • anticipo - de ho-
bei'es . que se le tiene concedido, re-

t re

a.

E/1c o de los acuerdos adoptacle.;:
por la Comisión • Permanente de
üsle Excmo. Ayuntamiento d u--

rtle el mes de mayo del ano
cursi, que forma el Seeretario que
esnibeen cumplimiento u, lo dis-
pies o en la vigente Ley Muniei •

Sesión ordinaria del día '4
se celebró en tazón -a que en

iiu lía habían de celebrarse d; -
es siclos con motivo de la .11C ga

tu .nuestra ciudad del insigne es-
riki y poeta, Excmo. Sr. Don Tesé
kria Pealan, y la - Alcaldía - olí -
iencia acordó se incorporasen :los

a la siguiente ordinaria del

Sesión ondinaria del día 11

sie .theta bajo la presidencia del
.11e1.de don José de Mora Escu-
ti y se adoptaron los siguientes:
cerdos: i•

'probar ei borrador del acta . de Li
Interior. -

' Enleulse de varios Jelegr.rarnas
-:bidos ele diversas' 	 autoridades

i .peoualidacles con motivo de las
114s del Aniversario de 'a Coio-

ón de nuestra. ,Patrona la Virgen
fdrac:,e , y que se eleven a4,0-'n°-1:l'id( del Pleno. 	 .

Filmase de carta del- Abogado de
Nub don Juan. Luque Amaya,
erdo cuenta de sus :gestiones zerce¡Retrate Sr. Mir de las Heras, en
'león COn el asunto:, de . Usos y
-' 111 11 -is que se le tiene encomee.-
4), 	

—
Eller.:Ae i gualmente de carta 1:1

{.
llgrineia Jefe de .0bra 5 Públi-
dt Córdoba, paiedipando ha-

ace It i'esuello el asunto concerniente
Pícala. dIiI auló -tanque pare1

U este Ayuntamiento , - así Co-
d e la contesteición tle la Alcal-s

iet
, dan lo las gracias per. ella. SL 	 adqttiera el instrumental

eeesari en • la Casa de SO-que será abonado de los fon-
... uniei Poles con cargo a la cOri-triö que comrresponda. *

quedó- :enterada de, que

°l

Si l 1
31. ,edt.:(. 

on ..n'IdaOeyfiocl i.aa
. lPaG

dreepicje. lEn's2t. acrIr
)!:1'ndo provi sionatmente el con

Tal 	
-•••11,(1

",:dt
r irt. provisión en propie-

Pi tizas de Matronas •dePelica Donticiliaria.- entre
se encuentran nombradas

Q u interó Dufort y dn -fte
' ila‘ Lucena del Valle, para

de--este Ayuntatniento.
,.. nte Y que se traslade su

at Contratista de las11, (l e ofició del Ingeniero r;-
. 11.11 ' l as . obrms de ampliaciónj' a 	 hu 	 aguas, emitiendo su

t'especie al Permiso

tado por dicho contratista para eje-
cutar las obras a partir de la Fuen-
te de Aras en dirección a Lucena.

Que pase a infonme de. las De-
- pendencias que correSpondan, ofi-

v io _presentada, por el Médico de
Jauja don Alberto Soria de la To-
yre, sobre percepción de quinque-
nios.

Conceder anticipes reÄutegrables
de haberes a varios funcionarios Oy
lo solicitan„

'Aprobar diversas cuentas y factu-
ras y que se abonen siempre que lo
permitan las respectivas consignacio-
nes.

Conceder a varios vecinos el sum:-
.nistro de agua. potable del servicio
e stablecido por el Ayuntamiento.

Resolver fa.votablemente instencie
de D. José Jiménez Molina que p: le
se le conceda la adquisición de terre-
nos par Construir un Panteón Fami-
liar en el Cementerio municipal. 	 -

Dar de baja corno . vecinos de esa.
ciudad por trasladarse a. Madrid a lry.
vecinos Antonio Delgado Fernández y
María Magdalena Friego Ruiz.

continuación el Primer Tenien-
te de Alcalde don Pedro Mora Ro-
mero. hizo entrega la Alcaidia
Presidencia, como representante. de
los Herederos de don Pedro Y c:Ae.
Carmen del Pino Hidalgo, de una
joya donada por estos últimos. con
destinoa Nuestra . Patrona la San-
tísima Virgen de Araceli; acordí' -
dose se entregue la misma a la Ca-

rein de la Sagrada Imagen y
le testimonien las gracias a los in-
teresadós por ello.

Sesión ordinaria del día 18
Abierta . bajo la Presidencia del

señor Alcalde'don José de Mora Es"-
cudero, Y se adoptaron los siguien-
tes acuerdoS:- •

Aprobar el borrador del acta do
In sesión anterior. 	 (

Enterarse de las disposiciones y
e oinunicaciones 'oficiales habidas de
la. Superioridad.

Que por este Ayuntamiento se ad-
quiera Un ejemplar del Manual de
Tributación -titulado '«Los Profesio-
nales-5 de que es autor don José
Martínez Saavedra.

Enterarse del Decreto del Ministe-
rio de * Educación Naeional, insertó
en el «Boletín Oficial del Este(ln
del día 12 de' Mayo sobre concesión
de subvenciones para construid Hi-
ficios escolares.
• Ratificar Decreto de la Alcaldía
suspendiendo de empleo y melele
al funCionario subalterno donl.Am-
drés °nieva' Delgado, por faltas que
ha cometido, y que se instruya ex-
pediente-contra el mismo, designan-
cluse Juez Instructor y Seeretario na-
ea,. ello.

Que clon Rafael Gutiérrez Arjona,
pase a desempeñar provisionalmen-
te la plaza de Músico de segunda
catee•oría de la Banda municipal, sin
perder sus derechos a la. plaza
Músico de tercera. de que es propie-
tario.

Aprobar varias cuentas y fatu•
ras y que se abonen, 'siempre cine !o
permitan las respectivas consi gna -
clones presupuestarias...

Aprobar declaraciones juradas de
la Sociedad Hidroeléctrica del Cha-.
rru, para liquidar la parte corres-
pondiente que ha de abonar. al Ayun-
tamiento, por el Impuesto sede :oil-
simio de electricidad.

-Aprobar íntegramente, iiiforme (le
la, Intervención sobre el Pago de ha-
beres pasivos * al Interventor jubla -

•do don Juan . Espejo Campar':.
Conceder a vados vecinos el su-

i n teniente.
Conceder un anticipo reintegrable

de haberes -És Eduarda -Chavarria.
Gómez, encargada de la limpieza de
la Casa- Ayuntamiento, condicionan-
do esta concesión al resultado favo -
rabie del infolme que ha de 'erei•-
tir la Intervención.

Resolver favorablemente instan.,

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.919
Cédula de notifleeón

En los autos de juicio verbal de
- faltas que 'en este Juzgado penden
con el número 918 de 1949, se ha,
dictado sentencia, cuya parte dise _
sitiva dice así:

Falló: (Que debo de condenar_ ,Y
condeno a las denunciadas Dolores
Rodríguez Tejada y Felisa 'García
Amador. a la pena de 20 días de
arresto menor a •cada una de ellas, y

P 'ago de las costas de por mitad,
corno -autoras de una falta contra la
propiedad por hurto que prevee y
sanciona. el artículo 587 número
del vigente Código Penal, y quede
frute intervenido eh 	 poder de si;

Jldg

2 la

Ministerio de Cultura 2024



Articule

gis advae

to la •Le

da(sulgac

Se enti

euita la
fado,.

Articule
Ida cuino

Articule
d o dIspu

Las leve

n los BO

"lema&
de a los el

(RR. O(

rio que se instruye bajo el
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Dado en Posadas a 13 de
de 1949.- Valentín Lozano.
cretario judicial, Aureliano

Reseña de lo sustraii

Una colcha color rosa nu,
varios dibujos en blanco y u
bordado en el centro; dos
bancas, una de lienzo mc
marca,. y otra de hilo bol
amarillo con las iniciales
vestido de señora blanco
con ocho botones dorados
fios; un pantalón de cah
tela corriente color gris \a
usado, con un zurcido en e
lado derecho, una muda i
señora de opal, de los
colores; un viso color lilz
en marrón con las letras S
bragas color blanca con I
color crudo; una Camisa c
bordada en blanca; un paü
de lienzo blanco bordado c
tro puntas y en el centrc
C. P.; todo color amarillc
villetas blancas con una p(
pico; una cántara de lata c
Para seis litros que copien
tros de aceite; un plato d
con un ramo en el centro l
amarillo; y una brocha
estes últimas las tenía en
de la casa propiedad del
Fuente Palmera Antonil
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Secreiario,

Don Diego Palacios Case

lustrucción de esta Chi

Por la presente requi

fa, llama y emplaza, segí

ro 1. 0 del artículo 835 (

Enjuiciamiento Criminal
Calzado Ramírez, hijo el(

de Carmen, de 29 años

estado soltero, natural

partido de ¡den, provinci

ba, vecino que fué de

de San Juan, 35, de ol

cuyo actual paradero SE

ra que dentro del térr

días, contados desde la

la presente en el BOLET

de la provincia dCCórd

rezca a responder en

contra el mismo se insti

número 76 de 1949, Po

hurto; apercibido que

cario, le parará el perji

biere lugar en derecho

rado rebelde.
Al propio tiempo, rue

a todas las autoridades

la Policía judicial, proc

ca, captura y conducci

do procesado a la C

Ciudad a mi disposiciót

Dado en Baena a 14

1949. - D..Palacios.- E

J. Quintero.

BAENA

• Nítm, 4.027
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TORRELAGUNA
Núm. 3.892

Por la presente, se llama, cita y
emplaza a José Cruz Gutiérrez; pro-
cesado en el sumario número 55 de
1946, por el delito de evasión, cuyo
último domicilio fui en Córdoba,
Campo Madre de Dios, a. fin de que
comparezca ante la Sección 3 . a de la
Ilustrísima Audiencia Provincial de
Madrid en la mencionada causa, con
apercibimiento que de no hacerlo en

el término de diez días, será declara-
do rebelde en el citado procedi-
miento.

Se ruega por tanto a todas las au-
toridades procedan a poner a dispo-
sición del Tribunal indicado al inter-
fecto, en cuanto fuese habido o co-
nocido su paradero.-

Torrelaguna 10 de octubre de 1949.

—El Juez, Firma ilegible. - El Secre-
tario Hbd.°, Firma ilegible.

BUJALANCE
Núm. 3.960

Don Luis Antonio Iiiírrón Barba, Juez
de Instrucción - de este Partido.
Por el presente edicto, ruego y

dueño definitivamente . Y para la.
notificación de las condenadas lí-
brese exhorto al Sr. Juez Manicipal
de Puente Genil, y cédula de notifi-
cación Para los BOLETINES OF!-
CIALES de esta provincia y Málaga
respecto a la-condenada Felisa Gar-
cía Amadoia—Así por 'esta ari •sen,-
lencia, la pronuncio. mando y fir

-'nio.—Antonio Cosario.—Rubliicado.
• Y para que siea de notificación a
la parte condenada, expido la prea-
sente en Aguilar de la • Frontera a 10
de octubre .de 1949.—El SeeretarLn
Firma ilegible.

ALMEDINILLA

Núm. 3.923

Cédula de cilacim

• El Sr. juez de Paz de esta vi!lin
por providencia del dia, de hoy, en r.1
juicio de . faltas número 176-49, er
virtud de denuncia del Guarda de la
Herlmandad Sindical, contra. Jos,;
Ramírez Nieto, por hurto de 13 kiTaa
.de habas, en ignorada finca e igno-
rado perjudicado; 4ia mandado citar
al Sil. Fiscal de Paz; denunciado e
ignorado perjudicado, para - que
concurran a la celebración del co-
rrespondiente juicio de faltas el qae
tendrá lugar en la Sala .Audienca.
de este Juzgado, sito en la calle Ge-
neral Franco. 17; l próximo día 8
de noviembre y hora de las 10 y 1 •

minutos. 	 - •

Y para que sirva de oita .c.iárl al
ignorado perjudicado, y hacerle el
procedimiento de acciones a. tenor de
lo dispuesto en el artículo 109_ de la
Ley de E. Criminal, acreditada la
propiedad - del fruto intervenido.

Almedinilla 'a 5 de octubre . de
1949.—El Secretario, Antonio Prez.

SANLUCAR DE BARRAMEDA

Núm. 3.945

Don Joaquín Salvador Ruiz Pérez,
Juez de Instrucción de estã . ein-
dad de Sanlúcar de Barnaemda y
su partido.
Por el presente -ruego a las auto-

ridades civiles y • militares y A pee -
- tes de . la Policía Judicial, disp-oc.

gan se proceda a la busca y captnaa
• e ingreso en la Cárcel de esta ciu-

dad a disposición de esté Juzgado.
y a rlesulta del sumario 156 de 1949.
sobre estafa, de un hijo de Manar,'
Ballesteros Muñoz, natural y vecino
de Puente Genil con domicilio en
calle Manuel Torres, 29, y última -

MONTORO

Núm. 3.933

Alfonso Padilla Gil, (a). Pajita,
hijo de Alfonso y de. Antonia, natu-
fiel de Villa del Río, de estado solte-
ro, profesión del campo, de 21 años,
domicilado últimamente en Genera:
Aranda, número .30„ processalo rinr
hurto, en la causa número 61 le
1949, comparecerá en termino de II)
días ante este Juzgado de Instruc-
ción de Montoro; apeacibido en ca-
so contrario de- ser- declarado re-
belde. 	 •

Montoria -11 de oclubt le de 1949.—
El Secretario. Leopoldo Romero.—
Visto bueno .: El Juez de Instrucción,
F. Rubiales.

CARMONA
1\11.un. 3.956

Don Juan de Dios Giménez Molina,
Juez de Instrucción de esta Ciudad
y su partido.
Por medio del presente, se deja sin

efecto el edicto de tres del corriente
mes, que tenía por objeto citar de
comparecencia ante la Ilustrísima
Audiencia Provincial de Sevilla, para
el 28 de octubre corriente, al testigo
Antonio Tormo Mala, vecino última-
mente de Córdoba; y por tanto se le
vuelve a citar para que comparezca
ante dicha Audiencia el día 4 de no-
viembre próximo a las diez en punto
de la mañana, con el fin de asistir a
la celebración del correspondiente
juicio oral señalado para referido día
en causa número 117 de 1947, por
hurto; bajo apercibimiento de parar-
le los perjuicios que previene la Ley
si deja . de hacerlo.

Dado en Carmona a 13 de octubre

de 1949.- Juan de Dios Giménez.

-El Secretario Judicial,. Firma ilegi-

ble.

POSADAS
Núm. 3.981

Don Valentín Lozano Sánchez, Juez
de Instrucción de esta villa de Po-

sadas y su partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en erBOLETIN

OFICIAL de esta provincia, se inte-

resa a toda .clase dt autoridades
tanto civiles como militares y demás
individuos de la Policía judicial de la
nación, procedan a la busca y rescate
de lo que al final se reseña y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado, con sus tene-
dores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-

rio qu se instruye bajo el número

162 del año 1949, sobre hurto.
Dado en Posadas a 13 de octu-

bre de 1949. - Valentín Lozano.- El

Secretario Judicial, Aureliano bu-
glieri.

Reseña de lo sustraido

Un arado de hierro marca jabali,

de dos rejas en buen uso de servi-
cio, el cual le faltaba la palanca que
sirve para el cierre, con el cuadro
pegado con autógena y el rabero de

madera de álamo negro algo torcido.
Cuatro pavos, de ellos dos machos

grandes, de unos cuatro a cinco kilos
aproximadamen t e; una pava grande
color negra con el mismo peso y un
pavo pequeño de un kilogramo
aproximadamen te , propiedad del ve-
cino de Fuente Palmera Pablo Tri-

plana Mengual.

Núm. 3.982

Don Valentín Lozano Sánchez, Juez

de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el BOLE-

TIN OFICIAL de esta provincia, se
interesa a toda clase de autoridades
tanto civiles como militares y demás
individuos de la Policía judicial de la
nación, procedan a la busca y resca-
te de lo que al final se resena y ca-

so de ser habido, sea puesto a dispo-
sición de este Juzgado con aus tene-

dores ilegítimos.
Así lo tengo acordado en el suma-

mente tuvo su domicilio accidental
en esta .ciudad de Sanlúcar de Ba•
rrameda calle de Bretones. 20, sin
ole conste más antecedentes, y la.
ramo modo se procederá al rf_Tea -
le de 413'90 pesetas que dicho in-
culpado ha estafado al vecino
ésta don Tomás Lloret González.

Dado en Sanlúcart de Barrameda
a 14 - de octubre de 1949.—El Juez
de Instrucción, Joaquín Salvada'
Ruiz.—E1 Secretario. Firma ilegible.

CARMONA

Núm. 3.955

Don Juan de Dios- Giménez
Juez de Instrucción • de esta 7i117-

dad y su partido.
Por medio del presente edicto,

cita de ., comparecencia • ante .'este
Juzgado (Plazuela de las Deical-
zas, 7) por término de cinco días
a partir de la publicación del mis-
mo, al individuo Diego Pozo Mä",-

quez. ve ha residido últimamente
en Lora . del Río. Prado del Rey. La
Rambla y Castro : del Río, con el fa;

de ser oido en sumario . que en

Juzgado se sigue con el número 1 . 1 2.
de 1945 por hurto; bajo apercilai -
miento d e . pararle los perjuizias
que previene la Ley si deja de ha -
cerio.

Dado en Carmona a 11 de °(ta -
bre. de • 1949.—Juan. de • Dios (limé -
nez.--el Secretario judicial: Fran-
cisco lainaga.

encargo a todas las autoridades,
tanto civiles como militares y demás
individuos de que se compone la
Policía judicial procedan a la busca
y rescate de doscientoe paquetes de

tabaco marca .Ideales . , que fueron

estafados en la expendedur j a Uúme-

ro 1 de Pedro Abad, propiedad de
Lorenza Valcarreras Coleto, el día

cinco del actual y a la detención de
dos mujeres, una de unos- cuarenta
años aproximadamen te , de estatura
mediana, pelo negro, vistiendo ropa
negra y calzando zandalias de goma
y la otra de la misma estatura que la
anterior, más gruesa y *más rubia,.
vistiendo bata blanca con lunares
azules y calzada igual que la prime-
ra, dejándoles a mi disposición ca-
so de ser habidas, pues esí lo tengo
acordado en el sumario que instru-
yó con el número 87 del corriente
año.

Dado en Bujalance a 11 de octu-

bre de 1949.- Luis Antonio Burón.
El Secretario, Firma ilegible.

Llamol
Italdes c
>bienio
ida Gob
1959 ()B.
ilho), a
era cuar
blindaje

clasifil
Kurdo c,
tonada C
iet2lera.
1,0 que

kriódico

donada C
dedos.
Córdob

-El Golx
huella

Dieues
!talice la i
Población

le, se ri
Ides de
le pres,

telienen

testo or

h4euntide

v,er gast(
4t181611 p(

iCügi da d
kno ron
acide rep

eovaciói

Le que

Cokiedi
eeienio,
4rdenac

Córdob,
Gobç

Ratieita

Ministerio de Cultura 2024


